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DISTRITO MINERO DE LEON 
Pon Indalecio Gorrochátegui Jaure-

gui, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por don Manuel 

García Granero, vecino de Ponferra
da, se ha presentado en esta Jefa
tura el día dieciocho de septiembre 
último, a las diez horas y veinticin
co minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de ciento 
dieciocho pertenencias, llamado "La-
zúrtegui Primero", sito en, el paraje 
"Valdecacina", del término de Ocero, 
Ayuntamiento de Saucedo, hace la 
designación de las citadas ciento 
dieciocho pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de cemento situado en la 
esquina Suroeste de la finca de Aure
lio Blanco, vecino de Ocero, y que 
está en el sitio llamado "Valdecaci
na", en término de Ocero, Ayunta
miento de Saucedo. 

Desde el P. p. se medirán 2 me
tros al Norte y se colocará la 1.a es
taca; de 1.a a 2.a, 1.599 metros 6 cen
tímetros al Este; de 2.a a 3.a, 300 me
tros al Sur; de 3.a a 4.a, 200 'metros 
Oeste; de 4.a a 5.a, 100 metros Sur; 
de 5.a a 6.a, 300 metros Oeste; de 6.a 
a 7.a, 300 metros Sur; de 7.a a 8.a, 
100 metros Este; de 8.a a 9.a, 400 me
tros Sur; de 9.a a 10, 100 metros 
Este; de 10 a 11, 300 metros Sur; de 
H a 12, 100 metros Este; de 12 a 13, 
200 metros Sur; de 13 a 14, 100 me
tros Oeste; de 14 a 15, 100 metros 
Sur; de 15 a 16, 100 metros Oeste; 
de 16 a 17, 200 metros Norte; de 17 
a 18, 100 metros Oeste; de 18 a 19, 
200 metros Norte; de 19 a 20, 100 
metros Oeste; de 20 a 21, 200 me
tros Norte; de 21 a 22, 100 metros 
Oeste; de 22 a 23, 200 metros Nor
te; de 23 a 24, 200 metros Oeste; 
de 24 a 25, 100 metros Sur; de 25 
a 26, 100 metros Oeste; de 26 a 27, 
100 metros Norte; de 27 a 28, 100 
metros Oeste; de 28 a 29, 200 me
tros Norte; de 29 a 30, 100 metros 
Oeste; de 30 a 31, 200 metros Norte; 

de 31 a 32, 100 metros Oeste; de 32 
a 33, 200 metros Norte; de 33 a 34, 
100 metros Oeste; de 34 a 35, 200 
metros Norte; de 35 a 36, 200 metros 
Oeste; de 36 a 37, 100 metros Sur; 
de 37 a 38, 300 metros Oeste; de 38 
a 39, 200 metros Norte; y desde ésta 
a la 1.a estaca se medirán 300 me
tros 94 centímetros al Este, quedan
do así cerrado el polígono de las cien
to dieciocho pertenencias que se de
sea investigar.—Los rumbos están 
referidos al Norte verdadero. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.271. 
León, 15 de octubre de 1964.—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 
4383 Núm. 2826.-425,25 ptas. 

Don Indalecio Gorrochátegui Jaure
gui, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por don Manuel 

García Granero, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en esta Jefa
tura, el día dieciocho de septiembre 
último, a las diez horas y treinta 
minutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de ochenta 
pertenencias, llamado "Lazúrtegui 
Segundo", sito en el paraje "Las Bou-
zas", del término de San Juan de la 
Mata, Ayuntamientos de Arganza y 
Saucedo, hace la designación de las 
citadas ochenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como P. p. un mojón de 
cemento situado en el borde deLpozo 
de agua propiedad de María Gon
zález, vecina de San Juan de la Mata 
y sito en el paraje "Las Bouzas", ter
mino de San Juan de la Mata, Ayun
tamiento de Arganza. 

Desde el P. p. se medirán 355 me

tros 28 centímetros al Este y se co
locará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 25 
metros 25 centímetros Sur; de 2.a a 
3.a, 100 metros Este; de 3.a a 4.a, 200 
metros Sur; de 4.a a 5.a, 100 metros 
Este; de 5.a a 6.a, 200 metros Sur; 
de 6.a a 7.a, 1.400 metros Oeste; de 
7.a a 8a, 100 metros Norte; de 8.a 
a 9.a, 100 metros Este; de 9.a a 10, 
100 metros Norte; de 10 a 11, 100 
metros Este; de 11 a 12, 100 metros 
Norte; de 12 a 13, 100 metros Este; 
de 13 a 14, 20 metros Norte; de 14 
a 15, 100 metros Este; de 15 a 16, 
100 metros Norte; de 16 a 17, 100 
metros Este; de 17 a 18, 100 metros 
Norte; de 18 a 19, 100 metros Este; 
de 19 a~ 20, 100 metros Norte; de 20 
a 21, 100 metros Este; de 21 a 22, 
100 metros Norte; de 22 a 23, 200 me
tros Este; de 23 a 24, 100 metros 
Norte; de 24 a 25, 100 metros Este; 
de 25 a 26, 200 metros Sur; de 26 a 
27, 100 metros Este; de 27 a 28, 200 
metros Sur; de 28 a 29, 100 metros 
Este; y desde ésta a la 1.a estaca 
se medirán 174 metros con 75 centí
metros al Sur, quedando así cerrado 
el polígono de las ochenta pertenen
cias que se desean investigar.—Los 
rumbos están referidos al Norte ver
dadero. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.272. 
León, 15 de octubre de 1964.—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 
4383 Núm. 2827—383,25 ptas. 

L i n e a s eléctricas 
A N U N C I O 

La entidad «RIO KUMER, S. A.», 
solicita autorización para instalación 
de una línea de conducción de energía 



eléctrica y centro de transformación 
para servicio de la mina de plomo 
denominada «ANTONINA», sitas en 
el término municipal de Comilón. 

La energía eléctrica será suministra
da por E. L. S. A., de su línea de 5.000 
voltios existente entre «El Pelgo> y 
Sobrado. El enganche se hará en las 
proximidades del pueblo de Requejo, 

Desde el punto de enganche hasta 
la caseta de transformación proyecta
da en la bocamina del socavón del 
primer piso de dicha mina «Antonina», 
tiene un recorrido de 645 metros sobre 
terrenos de monte de Utilidad Pública. 

La línea se tenderá con postes de 
madera de 7 metros de altura, separa
dos unos 35 metros y de forma que la 
altura mínima de los cables al terreno 
sea de 5 metros. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, advirtiendo que quienes 
se consideren perjudicados pueden 
presentar las oportunas reclamaciones 
en el plazo de 30 días, en esta Jefatu
ra de Minas, domiciliada en Suero de 
Quiñones, 6. 

León, 10 de octubre de 1964.—El In
geniero Jefe, P. A., Juan José Oliden. 
4257 Núm. 2842.-183,75 pías. 

EXPROPIACIONES 

ANUNCIO 
E X P E D I E N T E de expropiación de 

servidumbre de paso para el 2.° ca
ble aéreo de COTO WAGNER, de 
urgente ocupación, promovido por 
la empresa Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A. 

Para el abono del justiprecio fijado, 
he acordado señalar el día 19 del co
rriente mes, a las 10 horas, en la Casa 
Consistorial de Congosto, y a las doce 
horas en la Casa de la Corporación de 
Castropodame, donde habrán de per
sonarse los propietarios interesados de 
los respectivos Ayuntamientos, no ad
mitiéndose representación si no es por 
medio de poder notarial a este fin. Los 
interesados deberán ir provistos de do
cumento que les identifique o, en su 
defecto, ser del conocimiento directo 
del Alcalde o Secretario del Ayunta
miento. 

No se admitirá protesta ni observa
ción alguna en este acto de firma del 
«Recibí», suspendiéndose el pago, si 
así ocurriera, advirtiéndoles del dere
cho a elevar la reclamación que proce
da, y consignando la cantidad del jus
tiprecio en la Caja General de Depósi
tos de la Delegación de Hacienda de 
León. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los interesados. 

León, 4 de noviembre de 1964. — El 
Ingeniero de Minas, Delegado de la 
Administración Juan José Oliden. 
4568 Núm. 2849.-199,50 ptas. 
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Ayuntarriiento de 
0adecanes-Toral de los Vados 
r Seccionados los padrones de con-
•L/entes sujetos al pago de los d 

írlD, 0g y tasas establecidos en Orde-
reC as por los conceptos de anuncios, 
fieros, escaparates, voladizos sobre 

vía pública (balcones, corredores, 
miradores, etc.); canalones y desagüe 
¡I los mismos, para el ejercicio de 
1064 con las cuotas que los mismos 
han de satisfacer, quedan expuestos 
dichos documentos en las oficinas de 
Secretaría durante el plazo de diez 
días, en horas hábiles, para su examen 
y reclamaciones por los interesados. 

Toral de los Vados, 8 de octubre 
^ 1964.—El Alcalde (ilegible). 
•189 Núm. 2841.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

A p r o b a d a s por la Corporación mu
nicipal l a s Ordenanzas fiscales que se 
detallan, se hallan expuestas al públi
co en l a Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que puedan ser examinadas y 
presentar contra las mismas las recla
maciones que creyeren pertinentes: 
Derechos o tasas sobre disfrute de 

aguas. 
Idem ídem por utilización del Ce

menterio municipal. 
Vega de Espinareda, 30 de octubre 

e 1964.— El Alcalde, Antonio García. 
508 Núm. 2840.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Goidón 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de esta Corporación, en sesión extraor
dinaria del día (Je ayer, el presupuesto 
extraordinario para la realización de 
owas de reforma complementarias en 
J edificio de Colegio Libre Adoptado 
¡e Enseñanza Media, con esta fecha 
Peda expuesto al público en- la Secre-
«na de este Ayuntamiento, por el 
TO) de quince días, de conformidad 
w i o dispuesto en el artículo 698 de 
Ia^y de Régimen Local. 
Drp!Uratnte el indicado plazo, podrán 
E a o S e reclamaciones ante el Ilus-
'Mmo Sr. Delegado de Hacienda de 

^Provincia. 
de lQfi4la ú^ Gordón. 2 de noviembre 
M, GutjLT" ^ Alcalde en funciones. 

y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que D. Zacarías 
Marcos Cordero, ha solicitado licencia 
de una industria de carnicería en la 
casa número 10 de la calle Vallellano, 
de esta villa. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse reclamaciones. 

Carrizo, 23 de octubre de 1964.—El 
Alcalde (ilegible). 
4503 Núm. 2833.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por la Corporación de este 
Ayuntamiento, en sesión del día diez 
y ocho del presente, la Ordenanza de 
tránsito de ganado sobre la vía pública 
para el ejercicio de mi l novecientos 
sesenta y cinco, se pone en conoci
miento de los interesados que durante 
el plazo de quince días estará expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamaciones. 

Campo de la Lomba, 19 de octubre 
de 1964.—El Alcalde, Angel García. 
4412 Núm. 2835 —73,50 ptas. 

Entidades menores 

4546 
uerrez. 

Núm. 2838.-110,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villanueva de las Manzanas 

Formada y aprobada por esta Junta 
Vecinal la Ordenanza reguladora de 
los aprovechamientos y explotación de 
los bienes comunales de las fincas 
denominadas «El Soto» y «La Horga-
nada»; se halla la misma expuesta al 
público por espacio de quince días en 
el domicilio del Sr. Presidente a efectos 
de oír reclamaciones contra la men
cionada Ordenanza. 

Villanueva de las Manzanas, 3 de 
octubre de 1964.—El Presidente, Eleu-
terio García. 
4278 Núm. 2825.-78,75 ptas. 

iniiiisfiriHcion Ha jusfiicia 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

^ r t S W ^ e n t o de lo dispuesto en 
vidadPrSr3? del Reglamento de Acti-

Molestas, Insalubres, Nocivas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, con
tra otro y la Compañía de Seguros 
«Mare Nostrum, S. A.>, ésta declarada 
rebelde, y que después se hará men
ción se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a quince de abril de mi l nove

cientos sesenta y cuatro.—El Sr. D. Cé
sar Alvarez Vázquez, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio civil ordinario declarativo de 
mayor cuantía promovidos por don 
Agustín González Viloria, mayor de 
edad, casado con D.a Matilde Alvarez 
Valle, vecinos de Tremor de Abajo (que 
litiga en concepto de pobre), represen
tado por el Procurador D. Bernardo 
Rodríguez González, bajo la dirección 
del Letrado D. Severino Sabugo Fer
nández; contra D. Emiliano Crespo 
Alvarez, mayor de edad, casado, chó
fer y vecino de Pobladura de las Re
gueras, representado por e) Procura
dor D. Manuel Feijoo Sotomayor y 
Quiroga, y defendido por el Letrado 
D. Tomás González Cubero, y contra la 
Entidad Compañía de Seguros «Mare 
Nostrum, S. A.», declarada rebelde, so
bre indemnización de daños y per
juicios. 

Fallo: Que desestimando la deman
da deducida por el Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González, en nombre 
y representación de D. Agustín Gon
zález Viloria, quien actúa en su propio 
nombre y como represen ante legal de 
su esposa, contra D. Emiliano Crespo 
Alvarez y la Compañía de Seguros 
«Mare Nostrum, S. A.», el primero re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Feijoo de Sotomayor y Quiroga, 
y la segunda declarada rebelde por no 
haber comparecido en estos autos, 
debo absolver y absuelvo a los referi
dos demandados, sin hacer especial 
pronunciamiento en cuanto a las cos
tas de este proceso.—Así por esta mi 
sentencia que se notificará al deman
dado rebelde en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—César Alvarez Váz
quez.—Rubricado.—Publicación.—Leí
da y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe al cele
brar audiencia pública en el día de 
hoy que es el de su fecha y doy fe.— 
Ante mí: Carlos Pintos.—Rubricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
notificación a la Entidad demandada 
rebelde, Compañía de Seguros «Mare 
Nostrum, S. A.>, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a veintiséis de 
octubre de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Carlos Pintos Castro. 4520 

Juzgado de Instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Instrucción de Villafranca del Bierzo 
y su partido. 
Hago saber: Que como consecuencia 

de sumario que se tramita con el nú
mero 56 de 1964, por daños ocasiona
dos en el turismo «Dahupine», matrí
cula C-22.939, de la pertenencia de 
D. Clemente González Peón, vecino de 
Santiago de Compostela, el día uno 



de abril último, por el camión «Pega
so*, de la matrícula 0-29.878, pertene
ciente a Miguel García Ca amaño, y 
conducido por el chófer a su servicio 
Luis Ortíz Alonso; se acordó por pro
veído de esta fecha citar al Miguel 
García Caamaño, al objeto de que en 
el término de quinto día, a partir de la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en la mencionado causa, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
dos de noviembre de 1964.—Manuel 
Rubido.—El Secretario, Pedro Fernán
dez. 4557 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de la ciu
dad de Ponferrada y su comarca ju 
dicial. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son así: «Sentencia.—En la ciudad de 
Ponferrada, a nueve de octubre de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—Vistos 
por el Sr. D. Manuel Alvarez Martínez, 
Letrado, Juez Municipal sustituto, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas núm. 290 de 1964, en el que son 
partes: el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública, de una 
parte Emilio Fernández Fueyo, de 35 
años, casado, hijo de Emilio y María, 
natural de Oviedo, que dijo estar do
miciliado en Moreda, y accidentalmen
te en La Granja de San Vicente; y de 
otra parte Manuel López Vázquez, de 
53 años, soltero, natural de Aldabao 
(La Coruña), hijo de Domingo y Sofía, 
y vecino de La Granja de San Vicente, 
ambos mineros, el primero en parade
ro ignorado, sobre lesiones y maltratos, 
y —Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Emilio Fernández 
Fueyo, cojmo autor de la falta de lesio
nes, a la pena de ocho días de arresto 
menor, y gastos médicos y de farma
cia, e indemnización al perjudicado en 
cien pesetas por cada uno de los días 
de impedido para el trabajo, y la mitad 
de las costas; y condeno a Manuel Ló
pez Vázquez, como autor de la falta 
de maltratos, a la multa de cuatrocien
tas pesetas en papel de pagos al Esta
do, y mitad restante de costas comu
nes...». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a las partes en igno
rado paradero, expido la presente en 
Ponferrada, a diez de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—Lucas 
Alvarez. 4457 

Cédula de emplazamiento o traslado 
El Sr. Juez Municipal de este Juzga

do, en proveído de esta fecha, ha acor
dado en el proceso de cognición segui

do bajo el número 221 de 1964, que 
interpuso D. Blas Alvarez Caballero, 
mayor de edad, casado. Gestor Admi
nistrativo Colegiado y vecino de León, 
contra D. Segundo Suárez Rodríguez, 
mayor de edad y vecino que fue de 
Cabrillanes (León), sobre reclamación 
de 5.008,00 pesetas, admitir a trámite 
la demanda que se sustanciará por el 
procedimiento establecido para el pro
ceso de cognición en la base décima 
de la Ley de Justicia Municipal de 19 
de julio de 1944 y disposiciones com
plementarias, y se confiere traslado a 
expresado demandado emplazándole 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días comparezca en autos contes
tándola, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se seguirá el juicio en su re
beldía sin más citarle ni oírle y le pa
rarán los demás perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Se hace constar que las copias de la 
demanda y documentos acompañados 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado Municipal número uno de 
León a disposición del aludido deman
dado y que de comparecer, se le con
cederán tres días más para contestar 
entregándole las copias de la demanda 
y documentos, al notificarle la provi
dencia en que se le tenga por perso
nado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
y traslado a dicho demandado por 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a veintisiete de octubre 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
El Secretario, Mariano Velasco. 
4523 Núm. 2839.-241,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el limo, se

ñor Magistrado Juez de instrucción De
cano de esta ciudad, en sumario que 
instruye con el núm. 179 de 1964, so
bre rapto, por la presente, se cita al 
perjudicado en dicha causa, Dionisio 
Díaz Príncipe, domiciliado últ imamen
te en Santibáñez de Bernesga, hoy en 
ignorado paradero, para que en el pla
zo de 5.° día comparezca ante este 
Juzgado a fin de practicar con el mis
mo las diligencias acordadas y ofre
cerle las acciones del artículo 109 de 
la Ley de E. Criminal, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, se tendrán 
por ofrecidas dichas acciones. 

León, dos de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El Secre
tario, Facundo Goy. 4583 

Por la presente y en virtud de lo or
denado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada en juicio de faltas núme
ro 328 de 1964, sobre lesiones causa
das a la joven Ana Muñoz Moreno, de 
Viloria, de que se acusa a Erundina 
Cueto García, de 34 años, casada con 
Manuel Prada Barcia, sus labores, na
tural de Carbayín Bajo (Oviedo) y ve
cina del referido Viloria, Municipio de 

Castropodame, de donde se 
sin dejar señas, se cita a la exní?1110 
Erundina Cueto García para que í!ía 
doce del actual, a las once y m ri• 
comparezca en este Juzgado 
pal, sito en calle La Calzada 1 CQ!!11,01' 
pruebas que tenga, a celebración 7 ? 
juicio, apercibida de que en otro 
le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 3 de noviembre de 
caso 

El Secretario (ilegible) 1964. 
4576 

ANUNCIOS PARTICULARES 

[omuniilal de Regantes del RioTiiéiar 
ile la Villa de Renedo y san iartín 

de Ifaldetuéjar 
Mauro Fernández Recio, Presidente 

nombrado por los regantes de Rene-
do y San Martín de Valdetuéjar. 
Por el presente, hago saber: Que ce

lebrada Junta General el pasado día 
once de octubre y examinados los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, por 
el presente se convoca nuevamente a 
Junta General, que tendrá lugar el 
seis de diciembre próximo, a las doce 
de la mañana , en la casa escuela 
pueblo de Renedo de Valdetuéjar. 

Tiene por objeto esta reunión la 
aprobación definitiva de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos. 

Renedo de Valdetuéjar, a 30 de octu
bre de 1964.—Mauro Fernández. 
4547 Núm. 2837—115,50 ptas, 

[omildad de Regantes del Arroyo Los Rea 
del pueblo de líaltuende, A p l a m i e i I 

Vega i 
Modesto García de Prado, Presidente 

nombrado por los regantes del pue
blo de Valcuende. 
Por el presente, hago saber: Que ce

lebrada Junta General de regantes el 
pasado día 18 de los corrientes y nom
brada la Comisión organizadora que 
se encargará de redactar los proyectô  
de las Ordenanzas y Reglamentos a 
Sindicato y Jurado de Riegos, por ^ 
presente se convoca nuevamente 
Junta General, que tendrá luga1 
día 29 del próximo mes de noviem^ 
en la casa escuela del Puebl0, H!¿ lu-
por objeto esta reunión, que tenor 
gar a las doce horas, el examen oe 
proyectos de Ordenanzas y Re|!a'0 
tos del Sindicato y Jurado de Kieg • 

Valcuende, 19 de octubre de 
Modesto García. ntaS 
4562 Núm. 2850.-120,75? ; 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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